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ARTICULO DE OFICIO.

GOBIERNO SUPERIOR POLITICO DE ESTA PROVINCIA.

Núm. 113.—EZ Escmó Sr. Ministro de la Gobernación, 

de la Península me dice en 15 del actual lo siguiente-
La Reina se ha servido mandar que remita á V. S. co

mo lo verifico Re su Real vrtleü , k» d'u. ------- c'—
del cuaderno en que se insertan el Real decreto de. I4 y Re

glamento de 26 de Julio liltimo para servicio de las postas 
del Reino, á fin de que le sirvan de conocimiento en los casos 

en que haya de interponer su autoridad pa;a el debido cum
plimiento, dando especialmente las ordenes oportunas á los Al

caldes de los pueblos y destacamentos de’Guardia Civil para 

que cooperen á la puntual observancia del art. 18 que para 
mayor publicidad hará V. S. insertar en el Boletín oficial de 

la Provincia.
Por lo tanto prevengo á los Comisarios , Alcaldes de Id 

Provincia y destacamentos de la Guardia Civil situados en 
la misma, que bajo su mas estrecha responsabilidad hagan 

cumplir exactamente el Real Decreto y Reglamenté para el 
servicio de las postas del Reino de que se hace mérito en la 

preinserta Real orden y al efecto y en cumplimiento de la 
misma se inserta á continuación el articulo 1 8 del referido re

glamento. Burgos 19 de Febrero de 1 845.—Mariano Herrero.
Articulo que se cita. ■

Artículo 18. El orden de preferencia para el servicio de 
la posta es el siguiente: — !.0 Los Correos estraordinarios con 
pliegos del Gobierno.— 2.0 Los Correos ordinarios conductores 

de la correspondencia publica.—ó.° Los correos estiaoidina— 
ríos estrangeros con despacho de sus respectivos Gobiernos.— 

4.0 Los particulares por el orden de su llegada á la parada.— 
Este mismo orden de preferencia se observará en la carrera, 
ó sea durante el tránsito de una parada de postas á otra, ce
diéndose el paso respectivamente y por el orden que queda de
signado, asi los correos como los particulares. Cuando dos ó 
mas sillas particulares, viajando en posta se encontrasen en el 
camino y en una misma dirección, no podran adelantarse unas 
á otras.

Núm. 115. — Por el Ministerio de la Gobernación déla 
Ptninsula se me ha comunicado de R*al orden con fecha 9 

del actual lo que. sigue,
Al Geíe político de Pontevedra dice el Sr. Ministro de la Go

bernación de la Península en ésta lecha lo siguiente—La Reina á 

quien he dado cuenta de las contestaciones habidas entre esa In
tendencia de Rentas y el Alcalde de esa Capital acerca de la re

caudación de las contribuciones, ha tenido a bien mandar se 
prevenga á V- S. para que asi lo haga entender á-quien cor
responda, que el párrafo 3.° del artículo 73 de la ley muni
cipal vigente por el cual se ordena á los Alcaldes que activen e'1 

Cobro de los impuestos públicos y presten el apoyo.de su au
toridad á los recaudadores, no altera sino antes bien facilita el 

cumplimiento de lo que por otras leyes ó disposiciones supe
riores ya se hallare establecido ó en adelante se estableciere, 

y que mientras el Gobierno de S. M. no haga uso de la facul

tad que por la ley actual tiene de nombrar comisionados ó re
caudadores especiales, deben continuar como hasta aquí I03 

Ayuntamientos en el desempeño de este mismo encargo. Lo que 
de Real orden comunicada por el espresado Sr. Ministro, tras
lado á V. S. para su conocimiento y efectos correspondientes.

Lo que he dispuesto sé inserte en el Boletín oficial de 
la Provincia para su debida publicidad. Burgos 22 de Fe

brero de 1845.—Mariano Herrero.

Ts.alm.es
apoyo.de
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Núm. 114.—EDICTO.

Habiendo acudido á mi autoridad 1). Eustaquio de Miguel, 
vecino de Outocia del Pinar, por sí y á nombre de sus conso
cios,. solicitaudo el registro de un criadero-al parecer de Cobré 
argentífero, ea el termino de Ahedo y la Revilla, y sitio que 
llama!. Vallejuelo Quemado, lindando por ábrego arroyo de 
Valdecabaña, regañón cierzo, y solano terreno concegil, dán
dole el nombre de Allazgo, se anuncia al público para cita
ción de los dueños de las minas colindantes y por si alguna 
persona se considera con derecho al mismo , acuda á este Go
bierno político á deducirle en el término preciso cíe diez dias 
que señala la instrucción del ramo. Burgos 21 de Febrero de 
184a._ Mariano Herrero.—Alejandro Mayoli y. Eudenz, Srio.

Núm. 1 16. Las Justicias de los -pueblos de la Provincia 
de mi mando procederán á la averiguación y paradero de An
tonio Barotta, herrador, que ha desaparecido del pueblo de 
Padilla de Abajo, y caso de ¡ser habido lo remitirán á este 
Gobierno político, para lo que se espresan á continuación sus 
señas —Edad 38 años, estatura alta, pelo moreno algo claro, 
ojo rojo, tuerto del derecho, nariz regular, barba cerrada, ca
ra larga, color trigueño, oyado de viruelas, vestido de paño, 
negro sombrero de copa alta, tartamudo. Burgos a3 de Fe
brero de 1845.— Mariano Herrero.

Id. al Depositario' por el premio de T por too 
de 202o3o rs. 3 mrs. recaudado desde 1 0 
de Julio de 1843 á 3l de de Diciembre del 
mismo año 2020

Id. al mismo por id. de 293460 rs 5 mrs.
id. en todo el año de 1844 2904

Total Data 312704 5

RESUMEN.

Cargo 33l479 22
Data 3,2704 5

Existencia 18775 17

Burgos 20 de Febrero de 184ÍÍ —E P. , Mariano Her
rero._ Manuel Gárcia Cármenes, Vocal Secretario.

Núm. r 1 8.
PRESIDENCIA DE LA ASOCIACION GENERAL 

DE GANADEROS DEL REINO.

La Comisión auxiliar del Camino deBercedo, cumpliendo 
con lo prevenido en la Real orden de 2.0 de Setiembre de 
1842, ha acordado publicar el siguiente estado déla recau
dación de fondos y su inversión en todo el año de 1844-

DATA.

CARGO. Rs. mrs.

Cobrado Se Tos' pueblosn3énlattl'rovincia pT>r ei 
arbitrio de un real y cuartillo

__58o19 •7
62349 9

Id. de arrendamientos de los Portazgos del
Camino i2o355 10

Id. del arbitrio de 4 rs- en fanega de sal des-
tinado al mismo 94796 16

Id. de las denuncias puestas en id. '9S9 4
Id. de las Provincias contribuyentes. 14000

Total Cargo 331479 2Í

Pagado por sueldos de los empleados en Se
cretaria 6499 3o

Id. por id. de los empleados de los Portazgos
de Quintana Ortuño y Venta de Afuera por
el roes de Agosto en Administración. 1804

Id. devuelto al pueblo de Rio Quintanilla
por pagado -demas en I 843 3 I

(d. por gastos estraordinarios y gratificación de
los Porteros 960

Id. por reducción de calderilla y traslación de 
caudales . 460

Id. per gastos de conservación y reparación
del Camino 92000

Id, por amortización de uua acción del 4
por ¡00 77

Id- po. réditos de acciones del 5 por too «o3gg8 
‘ • ov id. id. del 4 por ciento 2826 24

por gastos de escritorio de la Secretaria, 
ir r... iones de la Intervención y Deposi- 
ts.-'s 3gz 3o

Sección de Fomento.—Han llamado la atención de esta 
Presidencia las noticias pub ¡cadas por diferentes periódicos 
de París y de Madrid , acerca de ¡a Epizootia que desde los 
pantanos de la Bohemia se ha estendijo por Europa y lucra 
de ella, causando grandes estragos en los ganados lanares y 
vacunos de Alemania y depai lamentos del corte de Francia, 
atacando á los Caballos en Inglaterra, y destruyendo vacadas 
enteras en Egipto Habiendo manifestado la esperiencia que 
cuando ha habido peste en los ganados de otros países, han a- 
«. ..-j.. . — 1,:.... »„brmpitailes mortíferas en los de España;
y sabiendo que la actual es un tifo nervioso sumamente con
tagiase., considero de mi deber, en desempeño de las atribu
ciones gubernativas que . por la legislación vigentp y Reales 
disposiciones modernas están cometidas á esta Presidencia*, el 
precaver oportunamente el mal que amenaza á Ips ganados 
de la cabana española, y evitar la propagación de cualquier 
achaque ó enfermedad contagiosa , haciendo que se cumplan 
exactamente las leyes estable, idas ai efecto.

Aunque de ellas, como las mas principales, se hace espresa 
mención eu los despachos que anualmente circula esta Presi
dencia y Asociación General de ganaderos, para que se tenga 
particular cuidado ton su cumplimiento po*r la conveniencia 
universal que de ello resulta á todos los ganaderos del reino; 
podrá ser que grao parte de los pueblos de esa provincia ca
rezcan de puntual noticia de las indicadas leyes sobre ganados 
dolientes, las cuales se contienen en el título XXI de las orde
nanzas del antigüe Concejo da la Mesta, y según el artículo 
1.0 de la Real orden de 1 5 de Julio de t836 siguen en ob
servancia hasta la formación de otras que las deroguen y re
formen ; estando sujetos á ellas para casos de enfermedad de 
ganados, todos sus dueños comprendidos en la Asociación ge
neral , que ha sucedido al suprimido Concejo de la Mesta, 
como lo previene el capítulo primero déla ley 4, titulo XXVII, 
libro 7.0 de la Novísima Recopilación. En esta atención, a- 
couipano á V. S. copia de las citadas leyes sanitarias, á fin de 
que se sirvan disponer se inserten y publiquen en el Boletín 
oficial de esa provincia, y recomendar su estrecha observancia 
á los alcaldes de los pueblos , y que den parte sin detención 
de cualquiera novedad que adviertan en la salud de los gana
dos de cualquiera espe. te, para que se tomen las precauciones 
convenientes en los otros pueblos: cuyo encargo sea también 
extensivo á ios alcaldes presidentes délas cuadrillas de gana
deros (donde las hay), que ya tienen mayor conocimiento y 
práctica de estas mismas leyes,
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Espero que V. S. cooperará con su acostumbrado celo al 

cumplimiento de las mencionadas leyes y de estas disposicio
nes como le encarga el artículo 3.° de la precitada real orden 
de i5 de Julio de 1836 y otras posteriores; y que tendrá á 
bien remitirme un ejemplar del Boletín donde se inserten. 
Dios guarde á V. S. machos años. Madrid 20 de Febrero de 
1846—José Segundo Ruiz.—Sr, (jefe político de la provin
cia de Burgos.

—TITULO XXI DEL CUADERNO DE MESTA.

De los ganados dolientes y como se les ha de señalar 
tierra aparte.

-—Ley 1.a—Luego que se conozca enfermo el ganad», se 
de cuenta al alcalde.

Los hermanos del Concejo, (hoy todos los ganaderos) y 
pastores que guardan los ganados, luego que supieren queestan 
dolientes de dolencias de viruelas, ó sanguiñuelo, ó gota, ma
nifiéstenlo. al alcalde mas cercano que alli hubiere, sopeña de 
treinta carneros para el Concejo (hoy Asociación general de 
Ganaderos del reino), juez y denunciador, por tercias partes; 
y los hermanos que por el alcalde de cuadrilla fueren llamados 
para ir á ver el dicho ganado, para darles tierra , vayan con 
él, sopeña de cada treinta carneros repartidos como dicho es.

NOTA. La enfermedad de la .sarna del ganado cabrio, 
fue declarada contagiosa por acuerdo de 1,° de Setiembre de 
l556, y sujeta por consiguiente á las mismas regías que se 
prescriben para las demas en estas leyes.

Ley 2.a—Señále tierra de conformidad la cuadrilla, y ed 
su defecto el alcalde.

En el dar de la tierra se guarda esta forma: Si los de la 
cuadrilla á do esto acaeciere, se concertaren donde se deba 
dar, que sea menos daño, alli se dé," y. sino se concertaren, el 
alcalde que para esto fuere requerido , dentro de dos días le 
dé tierra en el término por donde entraron sin que mas hue
llen; y si después en la dicha cuadrilla ó término parecieren 
otros ganados dolientes, déles el alcalde tierra junto con los 
otros porque no la estraguen toda.

Ley 3.a—Donde se descubriere la dolencia , se les señale 
tierra á los que vienen de fuera del término.

Y si los ganados después de venidos al término donde es- 
tiíp parecieren dolientes, déles el alcalde tierra en el mismo lu
gar donde la. dolencia se les mostró, salvo si la cuadrilla se con - 
certare que se dé en otra parte, y si otros gallados parecieren 
dolientes, déseles tiera junto con los otros como dicho es.

Ley 4.a—Pena si los ganados dolientes salen de la tierra 
señalada, ó si los sanos entran en ella,

Eslos ganados dolientes no salgan de la tierra que les fuere 
señalada,sopeña de diez carneros cada vez,aplicados como di lio 
es- Esta misma pena pague el ganado sano, que entrare en la 
trierra que está dada á los ganados dolieutes;

Ley 5 a—Pena al alcalde que dentro de dos dias no cum
pliere lo espresado.

El dicho alcalde que en esto fuere negligente, y dentro de 
dos dias no hiciere lo susodicho, pague cinco carneros aplica
dos como dicho es.

ADVERTENCIAS.

1. a El artículo 3 0 del recudimiento que anualmente es
pide la Asociación general, los ganaderos trashumantes no tie
nen obligación de manifestar los ganados dolieutes, yendo de 
paso.

2. a La tasación de le que se ha de pagar por los carneros 
en que alguno Hiere condenado, la ha de hacer el alcalde ó au
toridad que hiciere la condenación, a razón de ocho á doce re
ales vellón; sin que pueda bajar de los ocho; ni subir de los 
doce; como previene el artículo 16 de dicho recudimiento.

D Lorenzo Cobo de la Torre, Magistrado honorario de 
la Audiencia Territorial de esta Ciudad, y Juez de primera 
instancia de ella y su partido.

Hago saber: Que en este mi Juzgado y por el oficio del 
que refrenda se ha promovido á instancia de Domingo More
no en representación dé Petra Rodríguez, vecinos de Ortnaza, 
"espediente sobre adjudicación de los bienes y rentas del pa
tronato y Capellanía que en dicha Villa fundó el Licenciado 
D. Bartolomé Quintanaerluño: en el cual por auto de esta 
fecha he acordado librar edictos para que los que se crean con 
deiecho á los espresados bienes y rentas acudan á deducirle en 
este Tribunal por medio de Procurador con poder bastante en 
el preciso y perentorio término de veinte dias bajo apercibi
miento de que en otro caso les parará el perjuicio que haya 
lugar. Burgos seis de Febrero de mil ochocientos cuarenta y 
cinco.—Lorenzo Cobo de la Torre,—Por mandado de b. b'., 
Juan José de Laviano.

JUZGADO DE PRIMERA INSTANCIA DE ARANDA 
DE DUERO.

Se cita, llama 6 emplaza por el término de treinta dias 
á contar desde que se dé publicidad en el Boletín oficial de la 
provincia á todas las personas y demás interesados que secrea.n 
con derecho á los bienes y acciones en que consiste iá Capellán a 
vacante por defunción de D. Tomas Ruiz, que fundó D. Jo é 
Bmz Cantero, dedicada á laHermita de San Antonio deLer- 
ma. para que se presenten á de lucir el que les importe en este 
Juzgado por la Escribanía de 1) Juan de San Martin, en la 
inteligencia de que les parará perjuicio si no lo verifican._
Juan de san Martin, Ercribauo.

Por providencia del Señor D. Miguel Renedo, Juez de pri
mera instancia de esta villa de Aranda de Duero y sii Partido 1 
su fecha 18 del corriente, refrendada del Escribano Juan An
tonio Martin, se llama, cita y emplaza por termino de trein
ta dias contados desde la publicación de este anuncio, á to
das las personas que se crean con derecho á los bines de la 
Capellanía colativa fundada en la villa de Botillo por Alonso 
Esgueba y Catalina del Rio, á fin de que dentro de aquel a- 
cudan á usar del que les asista, en inteligencia de que t ranscu
rrido sin haberlo verificado, se procederá sin mas litarles ni 
emplazarle á sustanciar y determinar el espediente promovió 0 
sobre su adjudicación, payándoles el perjuicio que haya lugar. 
Aranda de Duero 19 de Febrero de "1845.—Miguel' Renedo.

Núm Ti 7. — Don Cristoval Perez Comoto, Juez de pri
mera instancia de esta villa de Redorado y su partido.

Por el presente cito, llamo y emplazo a todos los que se 
crean con derecho á la obtención de ios bienes que componen 
y constituyen la mitad de un vínculo Patronato que en la vi
lla de Castildelgado fundó y dotó D. Diego López Ayala, Ca
nónigo que fué de la Catedral de Jaén en Andalucía y última
mente poseyó D Vicente Cuende de Cuende, residente qué fué 
en dicho Castildelgado, para que en el término de treinta dias 
se presenten en este Juzgado y testimonio del luirás rito Es
cribano a deducir el que vieren asistirles, con prevención que 
pasado el término señalado se procederá á la adjudi ación pa
rándoles el perjuicio que haya lu;ar. Dado en Belorado á diez 
y nueve de Febrero de 1846 —Cristóbal Perez Comoto — Por 
su mandado, Geminiauo del Hoyo y Manió.
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Articulo 44.

I»Articulo 36.

FERIA EN BRIVIESCA.

SOCIEDAD MEDICA ORAL. DE SOCORROS MUTUOS.

CAPITULO V,

De los gastos.

Articulo 41.

C.

c.D. Ilaiio Martin.
Bi

M.C.D. José Páramo.

C.

Langa.M.C.

C.
Soria. c.

C.

c.
De la junta general.

M.C.
Articulo 4^-

' D. Gregorio del
Cerro»

D.'Tomas Sanios.
' D. Román Gil y 

Rojas.
D. Pedro Albarez 

y Blanco.
D Benito Charco-

Ies y Alonso.
D. Juan Antonio 
del Rioy Martínez.
D. Juan Sainz y 

Fraile.
r D. José María Her-

Burgos.
Villafru- 

ela.

"Vivar del 
Cid.

Cárdeña- 
di jo.

Almenar.
Alpanse- 

que.
Quintana 
deGormas 
Mon luen

ga-
Santan

der.

3 1 de Di
ciembre.
11 de fi
ne ro.
28 de fi
né ro.
I8 de Fe
brero.
2 2 de Agos 
to de l 843 
g de fiebre 
ro de 1843 
1 2 de Fe
brero, 

1 3 de Fe
brero.
23 de Fe
brero.
18 de E- 
ñero.

ESTATUTOS
DEL MONTE-PIO DE TRIBUNALES.

(Continuación.)

profe- Presentación
siou. Residencia, del espediente

No podrá hacerse otra clase de gastos sin exigir su reinte
gro á los que los autorizen, intervengan ó paguen , del modo 
que la junta directiva acuerda.

CAPITULO VI.

Provincia. "Pretendientes.

Con motivo del mal tiempo qué á hecho en los días 23 y 
24 del corriente no se ha podido celebrar en la Villa de Bn- 
Viesca la lena titulada de San Mafias, por lo que se ha tras
ladado para el domingo próximo 2 dé Marzo. Briviesca 2b 

de Febrero de 184b-

airgos. <

Las sesiones pueden ser ordinarias o estraordinarias, presi
didas por la junta directiva.

L (Se continuara)

La junta general se compone de todos los individuos qüe 
asistan a la sesión para que se les convoque.

""" " ‘ Imprenta We PascualP^lo.

HACIENDA EN VENTA.

En la Villa de Peñaranda de Duero, de esta Provincia, sé 
vende una hacienda que consta de tres casas, ,180 avanzadas1 
de viña, paneras, lagares, bodegas, sobre 100 ¡anegas de sem
bradura de tierras de pan llevar, dos huertas con regadío y 
una arreo. Quien quisiere interesarse en su compra y enterar, 
se de todos los pormenores y circunstancias, acuda a la casa 
núm. 24 del Huerto del Rey , en el cuarto 2.°, donde se le 

enterará.

Tampoco lo transmiten los que se casen después do cum
plir 60 arios, á las viudas ó hijos que de este matnmomo dejasen.

Articulo 3y-

Pera obtener la pensión presentará el interesado una soli
citud conforme al modelo núm. 2. acompañada de su le de 
bautismo original, la partida de matrimonio en su caso, la de 
defunción, la certificación del facultativo que acredite la enfer
medad de que ha muerto el individuo, y los demas documen
tos que la junta directiva crea necesarios.

Articulo 3g.

Publicado el fallecimiento por término de ocho días, y pre
vio el dictamen del contador, la junta directiva declarara el de
recho á la pensión, á no resultar obstáculo que lo impi a.

de la C. P.'

Articulo 4o*

Las pensiones se cobrarán por tercios vencidos en los quin
ce primeros dias de enero, mayo y setiembre de cada ano. pre
vias las formalidades convenientes y acreditando los interesados 
que permanecen en el estado y con las circunstancias que les 
dan derecho á ellas.

Son gastos del Monte:
1. Q El pago de las pensiones.
2. Q La asignación de los que se nombren para süs dépen- 

nencias, y lo demas necesario pura las mismas.
3. ° El importe de lo preciso para imposición de cantida

des, su exacción y reintegro. .
: O El de anuncios, impresiones, libros y demas de oficina.
5,o- Los imprevistos que se acuerden por la junta directi

va, previa aprobación de la superior.

Articulo 42.

Los que se casen in articulo mortis, ó durante una grave 
enfermedad de que fallezcan, no dejan pensión á la Viuda o hi
jos que de este matrimonio tengan, ni a losque por el mismo 

legitimen.
Articulo 38.

San tan- f D. José Ma 
der. L nandez.

Burgos 22 de Febrero de 1845.—P. A.
Manuel Villauueva, Srio.

Comisión Provincial de Burgos,

Relación délos individuos que solicitan ingresar en la so
ciedad y que se publica para que si alguna persona tuviese co
nocimiento de cuelquiera circunstancia por la cual no deban 
ser admitidos, lo ponga en conocimiento, de esta Comisión ea 
el término de un-mes contado desde la fecha de este aviso, di- 
ligiendo sus comunicaciones al Secretario que suscribe.


